
     AYUNTAMIENTO DE DOS AGUAS
       Av. Marqués de Dos Aguas, 6, 46198 Dos Aguas (Valencia)
       Teléfono: 962 52 90 02

Expediente: 1010636M
Asunto: Pleno extraordinario y urgente de 19 de mayo de 2022

ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA Y URGENTE DEL PLENO CELEBRADA
EL DÍA 19 DE MAYO DE 2022

ALCALDE-PRESIDENTE

 José Ramón Grau Grau (PP)

CONCEJALES

Asistentes

Juan Antonio Díaz Torralba (PP)

Adrián Sanz Valiente (PP)

María Pardo Grau (PP)

Susana Grau Ricarte (PP)

Sergio Celestino Grau Peiró (PSOE)

Ausentes

 Eduardo Grau Carrión (PSOE)

SECRETARIO-INTERVENTOR

Víctor Izquierdo García

En Dos Aguas, a 19 de mayo de dos mil veintidós, previa citación al efecto, se reúnen
en el salón de sesiones de la Casa Consistorial, en 1ª convocatoria, los concejales y
las  concejalas  indicados/as  arriba,  miembros  de  la  Corporación  Municipal,  bajo  la
presidencia del alcalde-presidente, José Grau Grau, asistidos por mí, el secretario del
Pleno,  para  celebrar  la  sesión  conforme  al  orden  del  día  anunciado,  conocido  y
repartido.

Abierto el acto por el alcalde, siendo las 19:01 horas, y comprobando la existencia de
quórum necesario para la válida celebración de la sesión, se trataron los siguientes
asuntos: 

1. Pronunciamiento del Pleno sobre la urgencia que motiva la convocatoria de
una sesión extraordinaria y urgente

El secretario indica que el motivo por el que se hicieron dos resoluciones de Alcaldía
de convocatoria de la sesión y dos notificaciones a las personas asistentes es que en
la  primera resolución  se  olvidó  de  incluir  como primer  punto  del  orden  del  día  el
pronunciamiento del Pleno sobre la urgencia que motiva la convocatoria de una sesión
extraordinaria y urgente y es una obligación que establece la ley. 

Se somete a votación del Pleno la urgencia que motiva la convocatoria de la sesión
extraordinaria y urgente, obteniendo el siguiente resultado: 

Votos a favor: 5, de los/las concejales/as del grupo municipal Partido Popular. 
Votos en contra: 1, del concejal del grupo municipal Partido Socialista. 

Se aprueba por mayoría absoluta la urgencia que motiva la convocatoria de la sesión
extraordinaria y urgente.
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2. Aprobación, si procede, del acta de la sesión plenaria ordinaria de 22 de marzo
de 2022

La propuesta de acuerdo que se somete al Pleno es la siguiente: 

“PRIMERO. Aprobar el acta del Pleno ordinario de 22 de marzo de 2022 redactada por
la Secretaría de este ayuntamiento. 

SEGUNDO. Publicar el acta aprobada en el portal de transparencia. 

TERCERO. Enviar  copias del acta aprobada a la Administración del Estado y a la
Generalitat Valenciana, en cumplimiento de la normativa aplicable”.

Se somete el punto a votación, obteniendo el siguiente resultado: 

Votos a favor: 5, de los/las concejales/as del grupo municipal Partido Popular. 
Votos en contra: 1, del concejal del grupo municipal Partido Socialista. 

Se aprueba por mayoría absoluta el  acta de la sesión plenaria ordinaria de 22 de
marzo de 2022.

 
3. Ratificación, si procede, de la solicitud de subvención destinada a la ejecución
de planes locales de prevención de incendios forestales (PLPIF) para el ejercicio
2022 a la Conselleria de Agricultura, Desarrollo Rural, Emergencia Climática y
Transición Ecológica realizada mediante resolución de Alcaldía 74/2022, de 12 de
abril
 
La propuesta de acuerdo que eleva al Pleno la Alcaldía es la siguiente: 

“Primero. Ratificar  la  solicitud  de  subvención  destinada  a  la  ejecución  de  planes
locales  de  prevención  de  incendios  forestales  (PLPIF)  para  el  ejercicio  2022  a  la
Conselleria  de  Agricultura,  Desarrollo  Rural,  Emergencia  Climática  y  Transición
Ecológica realizada mediante resolución de Alcaldía 74/2022, de 12 de abril.

Segundo.  Notificar  este  acuerdo  a  la  Conselleria  de Agricultura,  Desarrollo  Rural,
Emergencia Climática y Transición Ecológica”.

El alcalde indica que el Plan Local de Prevención de Incendios Forestales lo tiene el
municipio de Dos Aguas desde hace tiempo y que ahora se está revisando el mismo.
El secretario explica que en este caso la subvención es para ejecutar una serie de
actuaciones incluidas dentro del Plan Local de Prevención de Incendios Forestales,
como son la balsa del Cabo o el camino Fontalba. 

El concejal Sergio Grau indica que la balsa del Cabo estaba en el primer borrador y
luego se quitó. El alcalde indica que eso no entra en el objeto de esta subvención y
que por lo tanto se tuvo que quitar. 

Sergio Grau propone que en lugar de arreglar  balsas se dedique la  subvención a
caminos y accesos, a lo que el alcalde responde que se dedica a balsas porque así lo
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han decidido ellos por verlo más pertinente. Juan Antonio Díaz le pregunta a Sergio
Grau si es que él tiene alguna idea mejor. 

Se somete a votación el punto, quedando la votación de la siguiente forma:

Votos a favor: 5 votos, de los/las concejales/as del grupo municipal Partido Popular.
Votos en contra:  1, del concejal del grupo municipal Partido Socialista.

Se acuerda por mayoría absoluta la ratificación de la solicitud de subvención destinada
a la ejecución de planes locales de prevención de incendios forestales (PLPIF) para el
ejercicio 2022 a la Conselleria de Agricultura, Desarrollo Rural, Emergencia Climática y
Transición Ecológica  realizada mediante  resolución de Alcaldía  74/2022,  de  12  de
abril.

4. Aprobación, si procede, de reconocimiento extrajudicial de crédito 1/2022

El secretario lee la propuesta de acuerdo que se somete al Pleno, que es la siguiente: 

“PRIMERO. Aprobar el reconocimiento extrajudicial de crédito 1/2022, correspondiente
al gasto derivado de la reclamación de dos facturas impagadas de 2021, una de Citi,
SA por importe de 223,85 euros y otra de General de Análisis, Materiales y Servicios,
SL por importe de 468,61 euros, que suman un por importe total de 692,46 euros. 

SEGUNDO. Aplicar, con cargo al presupuesto del ejercicio 2022, los correspondientes
créditos, con cargo a las aplicaciones presupuestarias 45900.21000 Mantenimiento de
infraestructura por importe 223,85 euros y 16100.22799 Trabajos otras empresas red
de agua por importe de 468,61 euros. 

TERCERO. Dar cuenta a la Intervención y a la Tesorería municipales a los efectos
oportunos”. 

Sergio Grau pregunta por qué se analiza el agua potable del factor fitosanitarios. El
alcalde responde que porque lo ordena Sanidad. Sergio Grau pregunta cada cuánto
tiempo se controla, a lo que José Ramón Grau responde que no sabe. Sergio Grau
quiere saber si  se controla en todo el  pueblo y el  alcalde responde que en varios
puntos. Sergio Grau pregunta por qué no se ha analizado el pozo Tejar esta vez y el
alcalde indica que no, porque ahora no se está utilizando. Sergio Grau pregunta si en
caso de utilizarse se analizaría, a lo que José Ramón Grau responde que sí, claro. 

Se somete a votación el punto, quedando la votación de la siguiente forma:

Votos a favor: 5 votos, de los/las concejales/as del grupo municipal Partido Popular.
Abstenciones:  1, del concejal del grupo municipal Partido Socialista.

Se aprueba por mayoría absoluta el reconocimiento extrajudicial de crédito 1/2022. 

5. Aprobación, si procede, de moción de la Federación Valenciana de Municipios
y Provincias para solicitar una serie de propuestas de acuerdo para mejorar la
relación existente entre las confederaciones hidrográficas y los ayuntamientos
de la Comunitat Valenciana
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Se lee la moción que se somete al Pleno, que es la siguiente: 

“MOCIÓN PARA SOLICITAR UNA SERIE DE PROPUESTAS DE ACUERDO PARA
MEJORAR  LA  RELACIÓN  EXISTENTE  ENTRE  LAS  CONFEDERACIONES
HIDROGRÁFICAS Y LOS AYUNTAMIENTOS DE LA COMUNITAT VALENCIANA

Los organismos de cuenca, con la denominación de Confederaciones Hidrográficas,
fueron creadas en el año 1926 por Real Decreto Ley, viniendo definidas en la Ley de
Aguas como entidades de Derecho público con personalidad jurídica propia y distinta
del  Estado,  adscritas  a  efectos  administrativos  al  Ministerio  para  la  Transición
Ecológica y el Reto Demográfico, a través de la Dirección General del Agua, como
organismo autónomo con plena autonomía funcional.
De forma general, todos los ayuntamientos de la Comunidad Valenciana se relacionan
con las Confederaciones Hidrográficas en distintos ámbitos, como son:

 Trabajos en dominio público hidráulico a su paso por municipios (zonas
urbanas y no urbanas).

 Control de masas de agua. 
 Contaminación difusa por nitratos agrarios (purines).
 Representatividad de la CHJ en las Juntas Centrales de Usuarios de

masas en mal estado. 
 Gestión, explotación y mantenimiento de las estaciones depuradoras de

aguas residuales y su relación con el titular del vertido.

Es por todo ello que se propone al Pleno de la Corporación los siguientes: 

ACUERDOS

PRIMERO. Sobre los trabajos en dominio público hidráulico a su paso por municipios
(zonas urbanas y no urbanas) y ante el debate sobre la administración responsable de
llevar a cabo la “limpieza de cauces”, se reclama a las CCHH (en caso de no existir
protocolos  de  actuación  entre  entidades  locales  y  la  Confederación  Hidrográfica
pertinente),  que  a  través  de  un  programa  de  adecuación  de  cauces,  se  realicen
trabajos o se continúen realizando, de eliminación de los “puntos negros” de ríos y
cauces  de  estos  municipios.  Eliminando  el  arbolado  seco  y  restos  de  vegetación,
retirando obstáculos que interfieren negativamente en el flujo normal del cauce, con el
fin de mejorar la capacidad de desagüe y reducir así el riesgo de desbordamiento ante
posibles avenidas.

Los responsables municipales de estas localidades muestran su preocupación por el
lamentable estado del dominio público hidráulico en algunos enclaves concretos, por lo
que solicitan que se tomen medidas antes de futuras desgracias.

SEGUNDO.  Sobre  el  control  de  masas  de  agua  se  considera  necesario  que  se
aumente el número de inspecciones por parte de las CCHH, directamente en el lugar,
así como el aumento de los puntos de control  de los niveles piezométricos en las
masas de agua que se encuentren en mal estado, por lo que se debe aumentar y
extremar su control en este sentido. Nada hay que oponer a que la administración
contrate  asistencias  técnicas  para  la  recopilación,  comprobación  y  tratamiento  de
datos  sobre  los  aprovechamientos  de  aguas  en  la  cuenca  hidrográfica  ante  la
insuficiencia de medios.
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Por ello, se insta a las CCHH:
a) Que a través de los servicios apropiados a cada caso ejerzan con diligencia sus
potestades  de  investigación  y  control  sobre  los  aprovechamientos  de  aguas  que
puedan estar incumpliendo la legalidad por no disponer de concesión o por utilizar más
caudal del concedido, así como sobre los vertidos que no cuenten con autorización o
incumplan sus condiciones.
b)  Incoen  con  prontitud,  si  se  detectan  infracciones,  los  correspondientes
procedimientos sancionadores.
c)  Utilicen  eficazmente  todos  los  medios  que  les  otorga  la  ley  para  garantizar  la
resolución  final,  evitar  la  continuación  de  la  actividad  infractora  y  materializar
efectivamente las órdenes de paralización del aprovechamiento, tales como el sellado
de equipos, instalaciones, pozos y el cese de actividades, la ejecución forzosa de sus
órdenes  y  resoluciones,  la  imposición  de  indemnizaciones  por  daños  al  dominio
público hidráulico, si procede, y la caducidad de las concesiones.

TERCERO. Sobre la contaminación difusa por nitratos agrarios (purines), requerir a las
CCHH que  participe  en  el  control  de  la  aplicación  de  los  purines  como  abono  o
enmienda orgánica y las balsas de purines, al entenderlas como actividad susceptible
de contaminar las aguas subterráneas, ya que no consideran ahora que sean ellos a
quienes compete tal actuación. 

En  defecto  de  medidas  de  control  efectivas  por  las  autoridades  agronómicas
responsables,  inclusión  en  el  Plan  Hidrológico  de  prohibiciones  y  limitaciones
específicas a la  “valorización agronómica” de purines sobre superficies agrícolas o
forestales que generan presión significativa por contaminación difusa de origen agrario
sobre masas de agua o zonas protegidas (artículo 9.4 Real Decreto 306/2020).

También  se  ha  de  requerir  a  las  autoridades  agrarias  competentes  la  revisión  en
profundidad  de  los  programas  de  actuación  de  las  zonas  vulnerables  a  la
contaminación difusa por nitratos agrarios existentes que se han revelado ineficaces,
para mejorar su nivel de exigencia, adaptarlos a la situación y problemática de cada
zona  vulnerable,  y  dotarles  de  sistemas  efectivos  de  control  y  sanción  de  su
incumplimiento y de seguimiento de su efectividad.

CUARTO. Sobre la representatividad de la CHJ en las Juntas Centrales de Usuarios
de masas en mal estado, se considera necesario la  asistencia de personal de las
CCHH en las distintas Asambleas de las Comunidades de Usuarios o Juntas Centrales
de Usuarios de la masa que está en mal estado.   Que  obligue a integrase en las
Comunidades de Usuarios de Aguas Subterráneas a personal de la Confederación
Hidrográfica  del  Júcar  y  que  se  regule  su  participación  y  representación  en  los
Órganos de Gobierno, administración y cooperación previstos en la Sección Segunda
del Capítulo III del Título II del TRLA.

QUINTO.  Sobre  la  gestión,  explotación  y  mantenimiento  de  las  estaciones
depuradoras de aguas residuales y su relación con el titular del vertido, que se exija la
obligación  a  gestores  y  explotadores  de  las  Estaciones  Depuradoras  de  Aguas
Residuales, sobre la inmediata comunicación al titular del vertido de cualquier aspecto
que  afecte  el  normal  funcionamiento  de  la  EDAR.  Se  dan  situaciones,  como  por
ejemplo, que la explotación de la EDAR realiza alivios de agua residual no tratada a
Dominio Público Hidráulico, y el titular del vertido no es conocedor, pero luego sí es el
responsable del vertido. Así mismo, cualquier problema en la explotación que afecte a
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los rendimientos y al buen tratamiento de la instalación, debe ser conocido por el titular
del vertido, ya que es el responsable de este. El Organismo de cuenca siempre va a
incoar sus expedientes sancionadores contra el titular del vertido, pero si es por alguna
praxis de gestión o problema de explotación o mantenimiento, mal funcionamiento,
etc., la responsabilidad no debería recaer en la entidad local”.

El alcalde dice que se refiere sobre todo a la limpieza de los cauces, para lo cual se
precisa pedir permiso además de pagar una tasa por parte de los ayuntamientos. 

Se somete a votación la moción, quedando la votación de la siguiente forma:

Votos a favor: 6 votos, de todos/las los/las concejales/as presentes.

Se aprueba la moción de la Federación Valenciana de Municipios y Provincias para
solicitar una serie de propuestas de acuerdo para mejorar la relación existente entre
las confederaciones hidrográficas y los ayuntamientos de la Comunitat Valenciana por
unanimidad.

6. Aprobación, si procede, de moción del grupo municipal Partido Popular para
instar al Consell de la Generalitat a regular las condiciones de excepcionalidad
en la quema de residuos vegetales generados en el entorno agrario o silvícola

La moción que se somete al Pleno es la siguiente: 

“MOCIÓN DEL PARTIDO POPULAR INSTAR AL CONSELL DE LA GENERALITAT A
REGULAR  LAS  CONDICIONES  DE  EXCEPCIONALIDAD  EN  LA  QUEMA  DE
RESIDUOS VEGETALES GENERADOS EN EL ENTORNO AGRARIO O SILVÍCOLA
 
Motivación de la moción 
La superficie de la Comunitat Valenciana en 2020 se cifra en 2.326.389 Ha de las que
1.633.406 Ha (70%) es terreno forestal,  prados y pastizales y otras superficies.  La
superficie dedicada a tierras de cultivo se cifra en 654.769 Ha., que representan el
30% de la superficie total. El cultivo de los cítricos con 159.098 Ha (25% de las tierras
de cultivo) es el cultivo al que mayor superficie se dedica, seguida del cultivo de frutos
secos (95.740 Ha), olivar (93.953 Ha), cultivos herbáceos (76.168 Ha) y Viña (64.079
Ha). El resto de superficie de tierras de cultivo se dedica a otros frutales (caqui) 22.619
Ha., frutales de hueso 11.743 Ha y frutales de pepita 1.996 Ha.

Los  cultivos  del  interior  de  la  Comunitat  Valenciana  son  fundamentalmente  frutos
secos,  olivar  y  viña.  Cultivos  que  permiten  fijar  la  población  en  la  denominada
Comunitat  Valenciana  vaciada  evitando  el  despoblamiento.  Los  cítricos  y  cultivos
herbáceos de regadío (49.595 Ha) son más representativos de las zonas de regadío
en zonas próximas a la costa.

La mayoría de explotaciones agrícolas de la Comunitat Valenciana se caracterizan por
su pequeña dimensión (inferior a 1 Ha) y además dividida en varias parcelas, es lo que
técnicamente se denomina Minifundio, siendo por tanto complicada la mecanización.

La operación de eliminación por incineración de los residuos vegetales generados en
el  entorno  agrario,  procedentes  fundamentalmente  de  la  poda  en  frutales  y  la
eliminación de restos de cultivo como el arroz, no provoca contaminación por Gases
de  Efecto  Invernadero  (GEI)  ya  que  las  emisiones  de  CO2  en  el  proceso  de
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incineración han sido compensadas por la fijación previa de CO2 para la formación de
la masa vegetal, por lo que el balance de emisiones GEI es cero.

La mayoría  de enfermedades fúngicas que afectan a los  cultivos tanto de secano
como de regadío se pueden expandir con mayor facilidad cuando lo restos de poda se
trituran in situ, es el caso de Alternaria y Phythopthora en cítricos, Monilia y lepra en
almendro o repilo y verticilosis en olivar, por lo que la quema de los restos de poda
contribuye a reducir  inóculo y futuras infecciones.  La incineración de los restos de
poda permite también reducir las poblaciones de plagas como el barrenillo del olivar o
el poll roig de California en cítricos. Por lo tanto, la incineración de restos de poda
permite controlar  de forma sostenible,  reduciendo las poblaciones de determinadas
plagas y enfermedades que afectan a los cultivos valencianos.

El artículo 27.3 de la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminantes
para una economía circular (BOE Núm. 85 de 9 de abril  de 2022), no permite con
carácter general la quema de residuos vegetales generados en el entorno agrario o
silvícola.  Únicamente  podrá  permitirse  la  quema  de  estos  residuos  con  carácter
excepcional,  y  siempre  y  cuando  cuenten  con  la  correspondiente  autorización
individualizada que permita dicha quema, por razones de carácter fitosanitario que no
sea posible abordar con otro tipo de tratamiento, motivando adecuadamente que no
existen otros medios para la propagación de plagas.

Las características especiales de las explotaciones agrícolas valencianas que impiden
la entrada de maquinaria como tractores y trituradoras de restos de poda, la reducción
drástica  de  materias  activas  que  permiten  controlar  plagas  y  enfermedades  y  la
competencia de terceros países auspiciada por las políticas de la UE provocan que la
rentabilidad de las explotaciones agrarias valencianas se vea seriamente afectada,
circunstancia que pueden provocar el abandono de tierras de cultivo incrementado la
despoblación sobre todo de zonas de interior. Si a esto sumamos ahora que los restos
de poda se consideran un residuo que no puede ser eliminado por incineración y tiene
que ser  gestionado por  un gestor  de residuos para  su valorización material  como
compost,  la  viabilidad  de  las  explotaciones  agrícolas  se  puede  ver  seriamente
reducida.

Por  todo  ello  se  hace  necesario  regular  las  excepcionalidades  que  permitan  la
operación de eliminación por incineración de los residuos vegetales generados en el
entorno agrario, procedentes fundamentalmente de la poda y los restos de cultivo.

Por todo lo anteriormente expuesto, desde el grupo municipal del Partido Popular del
Ayuntamiento de Dos Aguas se propone la adopción de los siguientes ACUERDOS:

1.  Instar  la  Consell  de  la  Generalitat  y  consecuentemente  a  la  Conselleria  con
competencias  agrarias,  la  publicación  de  una  Orden  que  teniendo  en  cuenta  las
circunstancias especiales de las explotaciones agrícolas valencianas,  regule de las
excepcionalidades expuestas en el artículo 27.3 de la Ley 7/2022, de forma que se
permita  la  quema  de  los  residuos  vegetales  generados  en  el  entorno  agrario,
fundamentalmente procedentes de la poda en frutales y restos de cultivo, por razones
fitosanitarias para el control sostenible de plagas y enfermedades.

2. Que la Orden se publique con la mayor brevedad posible, de forma que la quema de
residuos  vegetales  generados  en  el  entorno  agrario  se  pueda  reanudar
inmediatamente”.
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Juan Antonio Díaz pregunta si se ha producido cambios respecto a este tema, a lo que
el alcalde responde que se permiten las quemas hasta el 31 de mayo de 2022. Juan
Antonio Díaz dice que se podrán hacer quemas solicitándolo previamente y siempre
por motivos fitosanitarios. 

El alcalde indica que se están presentando mociones por parte de los ayuntamientos
para que se sigan permitiendo las quemas.  María Pardo dice que en otros pueblos se
están llevando los residuos agrícolas a los contenedores y generando un problema y
Adrián Sanz dice que en el ecoparque se pueden depositar como máximo 35 kilos al
día. 

Se somete a votación la moción, quedando la votación de la siguiente forma:

Votos a favor: 5 votos, de los/las concejales/as del grupo municipal Partido Popular.
Abstenciones: 1, del concejal del grupo municipal Partido Socialista.

Se aprueba la moción del grupo municipal Partido Popular para instar al Consell de la
Generalitat  a  regular  las condiciones de excepcionalidad en la  quema de residuos
vegetales generados en el entorno agrario o silvícola por mayoría absoluta.

 
7. Aprobación, si procede, de festividades locales de carácter retribuido y no
recuperable del ejercicio 2023

La propuesta de acuerdo que se somete al Pleno es la siguiente: 

“Primero. Proponer como festividades locales de carácter retribuido y no recuperable
para el año 2023, por su carácter tradicional, las siguientes:

- 16 de enero, con motivo de la festividad de San Antón
-  6  de octubre,  con motivo  de  la  festividad de la  Virgen  del  Rosario  (patrona  del
municipio) 

Segundo. Dar  traslado  del  presente  acuerdo  al  Servicio  Territorial  de  Trabajo,
Economía  Social  y  Emprendeduría  de  Valencia  de  la  Conselleria  de  Economía
Sostenible,  Sectores  Productivos,  Comercio  y  Trabajo,  a  fin  de  que  se  elabore  el
calendario laboral de la provincia para el año 2023”.

Se somete a votación la propuesta, obteniendo el siguiente resultado:

Votos a favor: 5 votos, de los/las concejales/as del grupo municipal Partido Popular.
Abstenciones: 1, del concejal del grupo municipal Partido Socialista.

Se  aprueban  las  festividades  locales  de  carácter  retribuido  y  no  recuperable  del
ejercicio 2023 por mayoría absoluta.

8. Entrega de documentación al concejal Sergio Grau Peiró (solicitud de fecha 3
de mayo de 2022)

Sergio Grau indica que la Ley reguladora de las Bases del Régimen Local (artículo
128)  dice que él  tiene unos derechos como concejal  y  que el  alcalde se los está
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saltando a la  torera,  que puede cnsultar  la  documentación con tiempo suficiente e
incluso llevársela a su casa. 

Añade Sergio Grau que no hay derecho a que se le enseñe la documentación en el
Pleno y que es la tercera vez que se lo entrega en el Pleno sin ser así como se debe
tratar a la gente y menos a la oposición. 

Juan Antonio Díaz dice que lo que él hace también es un tratamiento inadecuado, a lo
que Sergio Grau replica que en sus videos se deja claro cómo se trata a la gente. 

Sergio Grau se queja de que los Plenos son una contrareloj. 

Juan Antonio Díaz indica que si él cree que se están saltando la ley ya sabe lo que
tiene que hacer. 

Sergio Grau dice que es la cuarta vez que lo hace, que hay preguntas que datan de
2021 y otras de 2020, que siempre se lo lleva al Pleno. 

Sergio Grau se niega a ver la documentación en el Pleno. 

El alcalde indica que el secretario-interventor cesará en breve porque ha obtenido un
nuevo destino. Indica que ha trabajado a gusto con él  y que lo echará de menos.
Sergio Grau pregunta por qué se va, a lo que el secretario responde que porque se ha
resuelto el concurso de traslados. Sergio Grau pregunta cuánto tardará en irse y el
secretario responde que no lo sabe porque depende de la publicación de la resolución
del concurso, pero que en breve. 

Sergio Grau critica que el  alcalde habló muy mal el  valenciano en el  reportaje de
apunt. 

Juan Antonio Díaz y Sergio Grau se ensarzan en una discusión verbal y Juan Antonio
Díaz le llama fava. 

El alcalde dice que Sergio Grau le acusó a él en un pasquín de una muerte por COVID
en el municipio, mientras que la única persona responsable de una muerte es él por
exceso de velocidad en una avenida de Valencia. Sergio Grau dice que él no le acusó
de ninguna muerte y que si se siente aludido es por algo. 

No habiendo más asuntos que tratar, por el alcalde-presidente se levanta la sesión,
siendo las 19:30 horas, levantándose la presente acta que firma el alcalde-presidente,
José Ramón Grau Grau, de todo lo cual como secretario-interventor doy fe.

Dos Aguas, documento firmado electrónicamente en fecha al margen
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